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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 
 
 

Núm........ 246 
 
 
 
 

Artículo Único.- Se adiciona un Artículo 127 Bis; y se deroga la fracción 

III del Artículo 127, de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

 

 ARTÍCULO 127. …………………………………………………………………. 

 

 

I a II. ………………………………………………………………………… 

 

 

III. Derogada; 

 

 

IV a XXII. …………………………………………………………………… 
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Artículo 127 BIS. Quedan prohibidos los usos de suelo y uso de 

edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de 

juego y similares. Los planes o programas de desarrollo urbano de los 

Municipios deberán establecer la prohibición de usos de suelo y uso de 

edificación para dichos establecimientos. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor una vez iniciada la vigencia de 

la reforma a los Artículos 23 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León; a fin de establecer la prohibición de usos de suelo y 

uso de edificación para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, casas de 

juego y similares. 

 

 
 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecinueve días del 

mes de  octubre de 2011. 
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PRESIDENTE 
 

 
 
 

 
DIP.JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
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